
Las	asociaciones	de	mujeres	abajo	firmantes	vienen	a	presentar	QUEJA	contra	la	jueza	
titular	del	Juzgado	de	Primera	Instancia	e	Instrucción	Uno	y	de	Violencia	sobre	la	Mujer	
de	Torrent,	por	lo	siguiente:	

Que	la	referida	jueza	ha	dictado	un	auto	por	el	que	establece	visitas	quincenales	para	
un	niño	de	seis	años	con	el	progenitor	en	la	cárcel	de	Teruel,	en	donde	se	encuentra	
cumpliendo	 una	 condena	 de	 siete	 años	 y	medio	 por	 un	 delito	 de	 violencia,	 ejercida	
contra	la	madre	del	menor.	Esta	resolución	no	tiene	recurso.	

El	menor	se	verá	obligado	a	desplazarse	desde	su	domicilio	de	Paterna	(Valencia)	hasta	
la	 cárcel	 del	 Teruel,	 a	 unos	 170	 kilómetros	 de	 distancia,	 sábados	 alternos,	 tras	 ser	
recogido	y	devuelto	por	el	padre	del	progenitor	en	las	dependencias	de	policía	local.	

Con	 esta	 resolución	 se	 hace	 prevalecer	 el	 derecho	 de	 visitas	 solicitado	 por	 el	
progenitor	sobre	el	del	 interés	superior	del	menor,	tal	como	viene	establecido,	entre	
otros,	por	la	Convención	de	los	Derechos	del	Niño	de	1986,	el	Convenio	Europeo	sobre	
los	 Derechos	 del	 Niño	 de	 1989,	 el	 Convenio	 de	 La	 Haya	 de	 2010,	 el	 Convenio	 de	
Estambul	de	2011	y	la	Ley	de	Protección	Jurídica	del	Menor.	

A	mayor	abundamiento,	llama	poderosamente	la	atención	que	la	jueza	no	haya	tenido	
en	cuenta	que	el	niño	tendrá	que	permanecer	durante	muchas	horas	compartiendo	un	
espacio	reducido	(el	automóvil)	con	una	persona	extraña	para	él,	ya	que	hace	dos	años	
que	 no	 lo	 ha	 visto.	 Lo	 que	 supone	 una	 situación	 hostil	 y	 estresante	 para	 el	menor,	
ajena	 a	 su	 comprensión,	 como	 también	 lo	 será	 el	 espacio	 institucional	 de	 la	 visita,	
mediada	por	un	cristal	de	 seguridad.	Tampoco	ha	ponderado	el	 riesgo	para	 su	 salud	
física	 y	 la	 de	 terceras	 personas,	 al	 no	 poderse	 garantizar	 que	 se	 cumplan	 todos	 los	
protocolos	 de	 seguridad	 exigibles	 para	 eludir	 el	 contagio	 de	 la	 Covid-19.	 En	 ningún	
caso,	por	tanto,	se	cumplen	los	requisitos	a	los	que	alude	el	art.	2	de	la	Ley	Orgánica	de	
Protección	del	Menor,	en	cuanto	a	que	se	debe	procurar	que	sus	vidas	se	desarrollen	
en	 entornos	 seguros	 y	 libres	 de	 violencias.	 Sin	 duda,	 con	 esta	 decisión,	 se	 está	
poniendo	en	riesgo	su	estabilidad	emocional	y	su	salud	psico-física.	

Lo	 que	 ponemos	 en	 conocimiento	 de	 ese	 Organismo	 para	 que	 adopte	 las	 medidas	
necesarias	para	proteger	adecuadamente	los	intereses	del	menor.	

Se	acompaña	noticias	de	prensa.	

https://www.levante-emv.com/comunitat-valenciana/2020/09/26/jueza-obliga-nino-
6-anos-14139910.html	

https://www.levante-emv.com/comunitat-valenciana/2020/09/27/policia-local-
paterna-frena-visita-14154487.html	

	

Suscriben	la	petición	las	siguientes	entidades:	

ASOCIACION	DE	MUJERES	SEPARADAS	Y	DIVORCIADAS	DEL	PAÍS	VALENCIÁ	

FEDERACIÓN	NACIONAL	DE	ASOCIACIONES	DE	MUJERES	SEPARADAS	Y	DIVORCIADAS	



ASOCIACIÓN	ALANNA	

FEDERACIÓ	DE	DONES	PROGRESSISTES	CV	

DONES	EN	ACCIÓ	XIRIVELLA	

MDDPV	(MOVIMENT	DEMOCRÀTIC	de	DONES	PV)	

CONSEJO	ESTATAL	DE	MUJERES	RESILENTES	DE	VG	

ASOCIACIÓN	de	MUJERES	JURISTAS	THEMIS	

DONES	MORADES	

DONES	AMB	COMPROMIS	MISLATA	

APPROMIG	CV		(ASOCIACIÓN	DE	TÉCNICAS	PROMOTORAS	DE	IGUALDAD)	

FEPAIO	(Federación	Estatal	de	Asociaciones	Profesionales	de	Agentes	y	promotoras	de	
Igualdad	de	Oportunidades)	

DONES	DE	PICANYA	

MUJERES	SUPERVIVIENTES	DE	VIOLENCIAS	DE	GÉNERO	de	SEVILLA	

MALALA	ASSOCIACIÓ	

ASOCIACIÓN	ELEANOR	ROOSVELT	

MARXA	MUNDIAL	DONES	VALENCIA	

ASOCIACIÓN	BRÚFOL	

IAIOFLAUTAS	VALENCIA	

LUNES	LILAS	NAVARRA	

BRILLA	BALEARS	CONTRA	LA	VG	

ASOCIACIÓN	CONTRA	LA	VG	BIZITU	ELKARTEA	BILBAO	

SOMOS	MÁS	ARAGÓN	

DESTERRADAS	HIJAS	DE	EVA		CATALUNYA	

UTOPÍA	IGUALA	

MUJERES	CON	VOZ	ALICANTE	

LA	VOLAERA	GRANADA	

MUJERES	QUIÉREME	LIBRE	VALDEMORO/MADRID	

MADRES	QUE	NO	BESAN	SAPOS	BARCELONA	

GAURKO	ANDREAK		PAÍS	VASCO	

GUERRERAS	ALTO	DEVA	



ASOCIACIÓ	DE	DONES	ANTÍGONA	

DIVERSAS		PALENCIA	

MUJERES	MOVIENDO	EL	MUNDO	ZARAGOZA	

PLATAFORMA	POR	LA	IGUALDAD	RASPEIG	

ASOCIACIÓN	ALTAMIRA	

ASSOCIACIÓ	DONES	CLARA	CAMPOAMOR	VALL	d’UIXÓ	

ASOCIACIÓN	per	la	COEDUCACIÓN	

MUJERES	por	la	SALUD	

LOBBY	EUROPEO	DE	MUJERES	CV	

COL.LECTIU	de	DONES	FEMINISTES	de	MONTCADA	

AMIGAS	SUPERVIVIENTES	de	PUERTO	de	SAGUNTO	

GRUP	de	DEBAT	per	la	IGUALTAT	d’ALZIRA	

PLATAFORMA	de	MUJERES	CRIMINÓLOGAS	CV	

STOP	MALTRATO	CENTRO	D’ACOLLIDA	de	BALEARS	

CUSTODIA	EN	POSITIVO	

NOSOTRAS	en	el	MUNDO	

DONES	CABAL	de	PEGO	

ASOCIACIÓN	E-MUJERES	

ASOCIACIÓN	de	CRIMINOLOGÍA	CV	

ACOVIFA	ALICANTE	

UGT	VALENCIA	

ASSOCIACIÓ	FEMINISTA	“ISABEL	ALFONSO	CANDELA”	de	CREVILLENT	

ASOCIACIÓN	CAVAS	(Centro	de	Asistencia	a	Víctimas	de	Agresiones	Sexuales	CV)	

ASOCIACIÓN	CÍRCULO	FEMINISTA	de	ALBORAIA	

ASOCIACIÓN	PRO-CASA	de	la	DONA	de	BÉTERA	

ASOCIACIÓ	de	DONES	CREIENTS	

COL.LECTIU	FEMINISTA	VICTÒRIA	SAU	

ASOCIACIÓN	CLÁSICAS	Y	MODERNAS	

ASOCIACIÓN	por	la	IGUALDAD	DE	GÉNERO	de	CASTELLÓN	



ASOCIACIÓ	VEU	de	la	DONA	LLIURE	

XARXES	VIOLETES	

ASOCIACIÓN		ZENOBIA	CAMPUBRÍ	de	BORRIANA	

ÁREA	de	FEMINISMO	EUPV	de	SAGUNTO	

ÁREA	de	FEMINISMO	PCPV	de	SAGUNTO		

	

	

	

	

Fdo.: Maria Amparo Cerezo Calasanz 

Presidenta 

Asociación de Mujeres Separadas y Divorciadas del País Valencià 

Correo electrónico: info.amsdv@gmail.com 

Teléfono: 617.26.15.32 

Guillem de Castro, 100-B (Valencia) 

 

Valencia, a 28 de septiembre de 2020. 

	

	

	


